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El Diputado señor CARLOS BIANCHI CHELECH, en
uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la factibilidad de considerar las propuestas y
sugerencias que exponen detalladamente los trabajadores del sector pesquero y
afines de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena en la redacción de la
nueva Ley de Pesca, en los términos que plantea.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBSECRETARIO DE PESCA Y ACUICULTURA
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Valparaíso, 16 de abril de 2024 

 

 

Señora 

Presidenta de la Cámara de Diputadas y Diputados 

Carol Aída Cariola Oliva 

Presente 

 
 
Solicito a Ud. oficiar al Subsecretario de Pesca y Acuicultura don Julio Salas Gutiérrez, 
con el objeto de informar sobre lo siguiente: 

 
Representantes del Sindicato de Trabajadores Independientes de Armadores y Pescadores 

Artesanales para la regulación de la centolla y otros de  Punta Arenas; de la Asociación 

Gremial de Pescadores Artesanales de Puerto Natales; del Sindicato de Trabajadores 

Independientes de Pescadores de merluza y fauna acompañante de Puerto Natales; de la 

Corporación de Pescadores Artesanales y Armadores de Barranco Amarillo de Punta  

Arenas; de la Agrupación de Armadores de la Pesca de merluza y fauna acompañante de 

Puerto Natales:; de la Asociación Gremial Transportes Australes transportes y pesca 

artesanal; del Sindicato de Trabajadores Independientes Eimanya- Reina del Mar y del 

Sindicato de Trabajadores Independientes de pescadores merluceros y fauna acompañante 

de Punta Arenas hicieron llegar a nuestra oficina parlamentaria copias de 2 cartas dirigidas 

al sr. Subsecretario de Pesca y acuicultura (las cuales se adjuntan); la primera recepcionada 

por la dirección Zonal Región de Magallanes y la Antártica chilena de dicha subsecretaría 

con fecha 14 de diciembre de 2022 (Número ingreso 2022-12-184) y en la que exponen 

detalladamente propuestas para el proceso del levantamiento de sugerencias para la nueva 

Ley de pesca, entre las que se mencionan: 

•  La mantención de la Ley 18.892 “sin modificaciones” 

• Salir de la macrozona (región de los Lagos, Aysén y Magallanes) 

• Mantener el artículo 55N de la actual Ley de Pesca “sin modificaciones” 

• Eliminación de la patente pesquera: extender el plazo para entrar en caudal de 

caducidad por no operación a 5 años 

• Eliminar la certificación de desembarques 

• Generar el retiro del RPA por vejez 

• Hacer solidarias a las tripulaciones frente a infracciones y multas 

• Limitar el tamaño de capacidad de bodega de 80m3 y 50TRG de arqueo bruto para 

las embarcaciones de transporte o de acarreo de la actividad extractiva de la región 

• Realizar obligatoriamente contratos de trabajos o embarque a las tripulaciones 

artesanales como una forma de avanzar en la regulación laboral 
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• Avanzar en un nuevo sistema que mejore la cobertura de seguros de accidentes 

personales para el sector pesquero 

• Mejorar el sistema de plazos para regularizar la inscripción en el registro artesanal 

en caso de fallecimiento del titular y asegurar la protección de su familia. 

 

En esta misiva también mencionan la implementación de la ley N° 21.370. 

 

   

 

En la segunda carta de fecha 11 de abril de 2024 los armadores históricos del recurso 

merluza del sur en la Región de Magallanes y siempre en el marco de ser un aporte en la 

discusión de la nueva Ley de Pesca es que reiteran la solicitud de mantener el Artículo 55N 

en la nueva Ley de Pesca. 

 

Como Diputado, en mi rol de fiscalizador y representante de los trabajadores magallánicos 

y en consideración a lo anteriormente expuesto, es que solicito al Subsecretario de Pesca 

y Acuicultura don Julio Salas Gutiérrez pueda considerar las propuestas y 

sugerencias que exponen detalladamente los trabajadores del sector pesquero y 

afines de la Región de Magallanes en la redacción de la nueva Ley de Pesca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 
CARLOS BIANCHI CHELECH 

H. Diputado 
Región de Magallanes y Antártica Chilena 
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